
A partir del 7 de abril de 2026 el alumnado deberá acceder a las plataformas y servicios de 

Educación con claves de un mínimo de 12 caracteres 

PROCEDIMIENTOS DE CAMBIO DE CLAVE PARA EL ALUMNADO 

Todo el alumnado. Educastur Intranet. El alumno o la alumna puede cambiar la clave por una 

de un mínimo de 12 caracteres en la opción Cambio de clave. Se requiere que la clave actual 

esté activa. 

 

 

 

Alumnado hasta 14 años. Área de familias. Las familias pueden cambiar o generar la clave de 

la cuenta del alumno o de la alumna de forma autónoma desde la opción Modificar 

contraseña. 

 

 

 

Alumnado de más de 14 años. Área del Alumnado. El alumno o la alumna podrá cambiar o 

generar su clave de forma autónoma. El acceso puede hacerse con una cuenta educastur 

activa o con cl@ve (seleccionar en el menú superior derecho). 

 

https://intranet.educastur.es/
https://www.educastur.es/servicios-ayuda-apps
https://www62.asturias.es/AreaAlumnado


 

 

Todo el alumnado. Cuentas del alumnado. Cualquier alumno o alumna puede solicitar una 

nueva clave en el centro educativo. El centro (cuenta del centro, cuenta perfil coordinación TE) 

creará la clave a través de la aplicación Cuentas del alumnado.  

 

https://servicios.educastur.es/educastur/cuentas/index.php

